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Secretaría GeneralTécnica
CONSEJERÍADE SANIDAD

INFORME ACERCA DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA EL CONTRATO DE 

SERVICIO “VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LAS INSTALACIONES Y 

DEPENDENCIAS DONDE SE UBICAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 

SERVICIOS CENTRALES DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 2021-2023”

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se exponen a continuación los motivos relativos 

a la insuficiencia de medios disponibles para cubrir las necesidades que se tratan de 

satisfacer a través del contrato de referencia:

Los servicios centrales de la Consejería de Sanidadtienen establecidas sus sedes en 

diversos inmuebles, sitos en la ciudad de Madrid, ocupando a día de hoy seis edificios: 

 Aduana, 29-31.

 Ronda de Segovia, 52.

 ÓDonnell, 55.

 Cinco Villas,

 General Oraá, 15. 

 López de Hoyos, 35.

Para realizar la vigilancia y seguridad de los citados inmuebles donde se ubican las 

unidades administrativas que están adscritas a la Consejería de Sanidad, la Comunidad 

de Madrid carece de personal propio que pudiera hacerse cargo de las tareas 

necesarias para mantener la vigilancia y seguridad de los mismos. 

En la sede de Aduana 29-31, hay un destacamento de la Guardia Civil que es 

insuficiente para el control y vigilancia de toda la instalación.En el resto de inmuebles 

no hay presencia de la Guardia Civil. 

Así mismo, entre las distintas categorías de personal que existen en la Comunidad de 

Madrid, no hay ninguna categoría que pudiera hacerse cargo de las tareas necesarias 

para la vigilancia y seguridad.
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Es por ello, que se hace necesario e indispensable la contratación de este servicio con 

personal ajeno a la Comunidad de Madrid, máxime teniendo en cuenta la especificidad 

de las tareas requeridas y la especialización imprescindible que deben poseer los 

efectivos dedicados a la vigilancia y seguridad, tanto para el control de acceso de 

personas, vehículos, paquetes y correspondencia, como para la previsión y atención de 

situaciones de emergencia.

Madrid, a fecha de firma

EL JEFE DE ÁREA DE ASUNTOS GENERALES

Fdo.: Rogelio Garrido Simón
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